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RESOLUCIÓN NÚMERO 007 

(3 de enero de 2019) 

 

Por medio de la cual se reglamenta la constitución y funcionamiento de la caja menor del Concejo 

Municipal de Pasto. 

 

LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 

legales, y, 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que es necesario identificar los criterios de manejo de la caja menor para el Concejo Municipal de 

Pasto. 

 

Que es necesario establecer la finalidad y clase de gastos que se pueden efectuar a través de la caja 

menor. 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Los rubros por los cuales pueden ejecutarse los gastos inherentes a 

la caja menor son: 

 

 MATERIALES Y SUMINISTROS: Comprenden los gastos que 

deben realizarse destinados a la adquisición de bienes que por el uso 

normal de la actividad propia de la dependencia, establecimiento 

público o el Concejo Municipal no pueden volverse a utilizar, entre 

los cuales están: 

 

• Útiles de escritorio. 

• Compra de memorias, CD y DVD. 

•  Elementos de aseo. 

• Papelería, formularios DIAN, libros auxiliares. 

• Menaje para cafetería: Vasos, tasas, cucharas, platos y 

utensilios en general. 

• Insumos para cafetería. 

• Gastos de acompañamiento al desarrollo de actividades para 

dar cumplimiento a capacitaciones y bienestar social. 

 

MANTENIMIENTO Y ASEGUROS: Son los gastos para la 

conservación, reparación, mantenimiento de equipo y comprende: 

 

• Materiales para mantenimiento de instalaciones bombillos, 

arreglo de micrófonos, cables, cintas, llaves, chapas, pilas. 

• Repuestos para máquina y equipo, tóneres, audífonos. 

• Servicio de aseo y lavandería (cuando este servicio sea 

especializado). 

 

IMPRESOS Y PUBLICACIONES: Son los gastos por: Fotocopias, 

edición de formas escritas, trabajos litográficos, etc., y comprende: 

 

• Textos de consulta y fotocopias. 

• Autenticaciones notariales. 

 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE: Son los gastos por envío 

de comunicaciones oficiales de bienes o transporte de funcionarios 

dentro del municipio de Pasto y comprende: 

 

• Porte de correos y pago de apartado aéreo. 

• Pago de envíos por vía aérea, terrestre y marítima. 

• Transporte de funcionarios  

• Transporte mensajería, reconocimientos y notas de duelo, 
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GASTOS VARIOS E IMPREVISTOS: comprende los gastos no 

incluidos específicamente en los demás rubros de esta especificación 

y que no sean de carácter periódico, sino accidental y fortuito y cuya 

erogación sea inaplazable y con destino exclusivo a fines oficiales.   

Se incluye dentro de este rubro los gastos que se realicen con motivo 

del onomástico de San Juan de Pasto. 

 

PARÁGRAFO. Con el fin de adoptar controles internos que garanticen el adecuado 

uso y manejo de los recursos de Caja Menor, los gastos que se 

efectúen, llevarán el visto bueno del Presidente del Concejo 

Municipal.  

  

ARTICULO SEGUNDO.- Del reembolso. Los reembolsos se harán en la cuantía de los gastos 

realizados, sin exceder el monto presito en el respectivo rubro 

presupuestal, en forma mensual o cuando se haya consumido un cien 

por ciento (100%), de algunos o todos los valores de los rubros 

presupuestales afectados. 

 

 En el reembolso se deberán reportar los gastos realizados en todos 

los rubros presupuestales a fin de efectuar un corte de numeración y 

de fechas.  

 

ARTICULO TERCERO.- Las demás disposiciones que no quedan expresas en la presente 

resolución, se entenderán asimilables a las del Decreto No. 2768 del 

28 de diciembre de 2012 de la Dirección General del Presupuesto 

Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

 

ARTICULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su                                              

expedición.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en San Juan de Pasto, el tres (3) de enero del año dos mil diecinueve (2019). 
 

 

 

 

FIDEL DARÍO MARTÍNEZ MONTES                      LUIS EDUARDO ESTRADA OLIVA       

Presidente Concejo Municipal                                                   Primer Vicepresidente   

               
 

 

NELSON EDUARDO CORDOBA LOPEZ  
Segundo Vicepresidente 

 

 
L. Elena R.               
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